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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY PARA MEJORAR LA ATENCIÓN DE DAÑOS 
CAUSADOS POR DESASTRES NATURALES 

ARTÍCULO 1- Se reforma el último párrafo del artículo 15 de la Ley N.º 8488, 
Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 
2005.  El texto es el siguiente: 

Artículo 15- Competencias extraordinarias de la Comisión 

[…] 

Salvo lo dispuesto en los incisos anteriores, la Comisión atenderá, sin que medie 
una declaratoria de emergencia por parte del Poder Ejecutivo, la entrega de 
cobijas, alimentación, colchonetas y la adquisición de materiales para rehabilitar 
los servicios básicos y habilitar albergues, así como la contratación de un 
máximo de trescientas horas máquina para la limpieza y atención prioritaria.  Lo 
dispuesto en el presente párrafo aplica para cada uno de los casos de 
emergencias locales y menores que, por la alta frecuencia con que ocurren o la 
seria afectación que provocan en las comunidades, demandan la prestación de 
una atención extraordinaria. 

ARTÍCULO 2- Se reforma el artículo 52 de la Ley N.º 8488, Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005.  El texto es 
el siguiente: 

Artículo 52- Préstamo de bienes para comités  

Los comités regionales, municipales y comunales podrán tener en custodia y/o 
administración, suministros y equipos de primera respuesta propiedad de la 
Comisión y de las demás instituciones del Estado, centralizadas y 
descentralizadas, los cuales serán utilizados para atender las poblaciones 
afectadas por emergencias.  Para ello, la Comisión y las instituciones del Estado 
integrarán a sus normativas internas de control de activos y al reglamento de 
comités que deberá mantenerse vigente, los mecanismos de control de uso, 
conservación y devolución de tales bienes, acorde con las regulaciones en esta 
materia. 

Rige a partir de su publicación. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Carolina Hidalgo Herrera 
Presidenta 

Luis Fernando Chacón Monge Ivonne Acuña Cabrera 
     Primer secretario    Segunda secretaria 
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve.  

Ejecútese y publíquese. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

RODOLFO PIZA ROCAFORT 
Ministro de la Presidencia  

1 vez.—Solicitud N° 143395.—O. C. N° 4600018659.—( L9641-IN2019327623 ).


